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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de abril de 2022. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Tal cm se ordenó en audiencia del 7 de febrero de 2022 en la 

que se aprobó el inventario y avalúo de bienes hereditarios, ofíciese a la DIAN 

para los efectos allí indicados. 

 

Se agrega al expediente el escrito y anexó copia de consignación 

por la suma de $10.000.000.oo, arrimado por la señora STELLA BAQUERO 

RODRIGUEZ, según se indica, para la cancelación por cuotas de deuda 

hereditaria para con el señor ALVARO GARAVITO VELASQUEZ, reconocido 

como acreedor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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